
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., primero (01) de septiembre  de dos mil veintiuno (2021) 

  
Rad: 11001-31-100-30-2021-00061-00 

    
Clase de proceso: Divorcio  

 
Atendiendo a la solicitud elevada curador Ad- Litem de la parte demandada, y conforme 
a las facultades conferidas en el artículo 286 del Código General del Proceso se efectúa 
corrección en el auto calendado 16 de febrero de 2021, en su numeral segundo, con 
respecto al nombre del demandante, siendo lo correcto JOSE  ANTONIO  CENDALES 
FORERO.  

 
En lo demás, permanecerá incólume en todas sus partes. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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